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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA VALORACIÓN DE OFERTAS, 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN AL SIGUIENTE LICITADOR MEJOR CLASIFICADO Y 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN AL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO 
 
EXPEDIENTE N.º 38/2023: SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO, SOPORTE, MANTENIMIENTO 
Y ADMINISTRACIÓN DE LA MICROINFORMÁTICA 
 
Sesión de 6 de junio de 2024 de la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, Sociedad 
Anónima, M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de noviembre 
de 2021 para valoración de las ofertas y propuesta de adjudicación al siguiente licitador mejor 
clasificado. 
 
Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 
menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 
personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 
del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 
de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación.  
 
La Mesa la forman la Presidenta, Teresa Cecilia Hernández Guerra; la Secretaria, Belén Diez Cabrera; 
el Vocal jurídico, Alejandro Cacho-Zabalza Landuyth; el Vocal financiero, Diego Soriano Menéndez y el 
Vocal técnico, Sergio Cruceta Gómez, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Antecedentes de expediente.  

De conformidad con el acta_04 de fecha 14 de noviembre de 2023, la Mesa Permanente de 
Contratación acordó proponer como adjudicatario del procedimiento de licitación 38/2023 al licitador 
con la oferta mejor valorada, es decir, a la empresa IBERMATICA, S.A. (actualmente denominada 
AYESA IBERMÁTICA, S.A.U., en virtud de poder otorgado por el Notario de País Vasco D. Juan 
Benguria Cortabitarte, de fecha 31 de enero de 2024, con número de Protocolo 316), con 84,59 puntos, 
por un importe de 7.316.766,72 €, IVA excluido, así como solicitar al mismo que presentara dentro del 
plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubieran recibido el 
requerimiento, la documentación referida en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en adelante, “PCAP”).  
 
La empresa AYESA IBERMÁTICA, S.A.U., remitió la documentación solicitada dentro del plazo 
concedido a tal efecto.  
 
Con fecha 12 de abril de 2024, la Secretaría de la Mesa Permanente de Contratación requirió a la 
empresa AYESA IBERMÁTICA, S.A.U. para que subsanara los defectos advertidos en la 
documentación presentada, así como para que aclarara a qué empresa pertenece cada uno de los 
trabajadores adscritos al contrato a efectos de comprobar que los trabajadores que vayan a efectuar 
las tareas críticas establecidas en el apartado 10.3 del Anexo I del PCAP pertenecen a la empresa 
licitadora.  
 
De conformidad con la documentación de aclaraciones presentada, el personal adscrito a la ejecución 

del contrato pertenece a la empresa licitadora, AYESA IBERMÁTICA, S.A.U. 
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Debe ponerse de manifiesto que, de conformidad con lo establecido en el informe de revisión de la 

documentación de solvencia técnica emitido por el Área de Atención al Usuario el 29 de abril de 2024, 

una vez revisadas las certificaciones aportadas por la empresa propuesta como adjudicataria 

correspondientes al personal a adscribir a la ejecución del contrato conforme a lo requerido en el 

apartado 5.3.1. del Anexo I del PCAP, se ha comprobado que algunas de las certificaciones aportadas 

ya fueron presentadas por la misma para la acreditación del valor ofertado para el criterio de valoración 

8.A).2.1. “Cualificación Técnica del equipo de trabajo ofertado” y fueron tomadas en consideración para

la valoración de su oferta.  

 

Toda vez que las referidas certificaciones han de ser tomadas en consideración para la acreditación 

del cumplimiento de los requisitos mínimos que ha de cumplir el personal a adscribir a la ejecución del 

contrato de conformidad con lo requerido en el apartado 5.3.1. del Anexo I del PCAP, las mismas no 

pueden ser valoradas como cualificación extra del equipo de trabajo ofertado (criterio técnico 

cuantificable 8.A)2.1). 

 

Atendiendo a lo anterior, el Área de Atención al Usuario ha procedido a valorar de nuevo la oferta 

presentada por AYESA IBERMÁTICA, S.A.U., para el criterio 8.A).2.1. “Cualificación Técnica del equipo 

de trabajo ofertado” sin tomar en consideración para su valoración aquellas certificaciones necesarias 

para acreditar el cumplimiento de la cualificación mínima requerida en el apartado 5.3.1. del Anexo I 

del PCAP.  

 

De la nueva valoración efectuada, que queda reflejada en el Informe de revisión de la documentación 

de solvencia técnica que acompaña a la presente acta, se desprende lo siguiente:  

 

  

Certificaciones 

Presentadas en 

Cuantificables 

Número 

Certificaciones 

Desestimadas 

Total 

Cuantificables 

Técnicos de 

backoffice (4 

recursos soli- 

citados) 

MOS – Office 2016 (Word, 

Excel, PowerPoint.Outlook) 
3 2 1 

Endpoint Administrator 2 0 2 

MCSA - Microsoft Certified 

Application Specialist Windows 

10 ó Cliente Windows 

1 0 1 

Técnicos in 

situ / VIP 

(6+2 recur- 

sos solicita- 

dos) 

MOS – Office 2016 (Word,Excel, 

PowerPoint.Outlook) 
8 4 4 

 

MCSA - Microsoft Certified 

Application Specialist Windows 

10 ó Cliente Windows 

2 1 1 

 Endpoint Administrator 2 2 0 

 
SOTI Certified MobiControl 

Administrator (SCMCA) 
3 1 2 

Técnicos de 

laboratorio (2 

recursos soli- 

citados) 

MOS – Office 2016 (Word, 

Excel, PowerPoint. Outlook) 
1 1 0 
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MCSA - Microsoft Certified 

Application Specialist Windows 

10 ó Cliente Windows 

0 0 0 

 
Endpoint Administrator Curso 

SCCM y distribución de software 
1 0 1 

Técnicos de 

Service Desk 

(14 recursos 

solicitados) 

MOS – Office 2016 (Word, 

Excel, PowerPoint. Outlook) 
12 1 11 

 

MCSA - Microsoft Certified 

Application Specialist Windows 

10 ó Cliente Windows 

2 2 0 

Administra- 

dores de ser- 

vidores (4 re- 

cursos solici- 

tados) 

MCSA Windows Server 

2016 
3 1 2 

 Microsoft Azure Administrador 2 0 2 

 Administrador Microsoft 365 3 1 2 

 
MCTS Windows Server Network 

Infrastructure Configuration 
2 0 2 

 

Microsoft 365 Certified: Modern 

Desktop Administrator 

Associate ó Endpoint 

Administrator 

2 1 1 

 

La empresa AYESA IBERMÁTICA, S.A.U. obtiene una puntuación de 8,51 puntos en el criterio 8.A).2.1. 

“Cualificación Técnica del equipo de trabajo ofertado”. Por lo que la puntuación total de su oferta 

asciende a 81,10 puntos, en lugar de a 84,59 puntos como se reflejó en el Informe de Valoración de 

Ofertas y en el Acta 04 de valoración, propuesta de adjudicación y requerimiento de documentación al 

licitador propuesto como adjudicatario.  

 

Atendiendo a lo anterior, la puntuación y clasificación final de las ofertas admitidas queda reflejada en 

el siguiente cuadro: 

 

Licitador 
Oferta 

económica 
Oferta 
técnica Total 

Índice de 
orden 

AYESA IBERMÁTICA, S.A.U.  (anteriormente 
IBERMÁTICA, S.A.) 66,59 14,51 81,10 1 

ATOS HOLDING IBERIA, S.L. 56,08 23,49 79,57 2 
PROXYA SERVICIOS TECNOLÓGICOS, S.L.U. - 
ALTEN SOLUCIONES PRODUCTOS AUDITORIA 
E INGENIERIA, S.A.U. 

70 5,53 75,53 3 

 

Por tanto, la clasificación de las ofertas admitidas no ha variado, permaneciendo la oferta de AYESA 

IBERMÁTICA, S.A.U.  como la mejor valorada.  

 

Asimismo, el Área de Atención al Usuario con fecha 16 de mayo de 2024 informó a la Secretaría de la 

Mesa Permanente de Contratación de que algunas de las certificaciones aportadas por la empresa 

propuesta como adjudicataria en fase de subsanación para la acreditación de contar con los medios 
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personales requeridos en el apartado 5.3.1. del Anexo I del PCAP habían sido emitidas con fecha 

posterior a la fecha fin de presentación de ofertas.  

 

Con motivo de lo anterior, el 17 de mayo de 2024 se solicitó a la empresa AYESA IBERMÁTICA, S.A.U. 

que aclarara el siguiente aspecto de su oferta:  

 

“Aclaración: toda vez que, de conformidad con la Cláusula 11 del PCAP, “las 

circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones 

de contratar deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y 

subsistir en el momento de perfección del contrato”, y teniendo en cuenta que las 

citadas certificaciones del personal adscrito al contrato tienen fecha posterior a la fecha 

de fin de presentación de ofertas, el licitador deberá aclarar el aspecto indicado 

mediante la presentación de aclaraciones acerca de si el personal adscrito al 

contrato ha cursado las distintas certificaciones en fecha anterior a la fecha fin 

de presentación de ofertas, presentando los certificados que lo avalen, a fin de 

acreditar el cumplimiento de los requisitos solicitados en los pliegos que rigen la 

presente licitación.” 
 

En respuesta a la solicitud de aclaración AYESA IBERMÁTICA, S.A.U. presentó un escrito en el que 

formula una serie de alegaciones, sin aportar nuevos certificados emitidos con fecha anterior.  

 

La Mesa Permanente de Contratación ha analizado las alegaciones formuladas por AYESA 

IBERMÁTICA, S.A.U., así como la doctrina del Tribunal Administrativo de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid (por todas, Resolución nº 155/2014, de 17 de septiembre de 2014), concluyendo 

que el momento en el que la empresa propuesta como adjudicataria debe acreditar la adscripción de 

medios personales es durante el plazo de 10 días conferido para la presentación de la documentación 

requerida en la Cláusula 13 del PCAP.  

 

Resolución nº 155/2014, de 17 de septiembre de 2014: 
 

“De lo anterior se desprende claramente que la fecha a tener en cuenta a todos los efectos es 
el 7 de mayo de 2014, fecha en la que terminaba el plazo para presentar el compromiso de 
adscripción de medios por parte de FOTEX y no la de la presentación de ofertas” 

 

Atendiendo a lo anterior, se ha comprobado que AYESA IBERMÁTICA, S.A.U. no ha acreditado la 
adscripción al contrato de los medios personales requeridos en el apartado 5.3.1. del Anexo I 
del PCAP, que establece que los licitadores deberán contar como mínimo con el personal adscrito a 
los servicios objeto del contrato referido en el Anexo XII al PCAP.  
 
De conformidad con el informe de revisión de solvencia técnica y profesional y adscripción de medios 
emitido por el Área de Atención al Usuario el 3 de junio de 2023, se ha comprobado que algunos de 
los medios materiales a cuya adscripción al contrato se compromete la empresa propuesta 
como adjudicataria no contaban con las certificaciones requeridas en el Anexo XII del PCAP 
antes de la finalización del plazo de 10 días hábiles establecido para la presentación de la 
documentación solicitada en la Cláusula 13 del PCAP, que finalizó el 4 de diciembre de 2023. En 
concreto:  la certificación de Outlook 2016 del Técnico PRGC de Backoffice, tiene fecha de 15 de febrero 
de 2024, la certificación de Word 2019 del técnico KV de laboratorio tiene fecha de 16 de febrero de 
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2024 y la de Power Point 2016 de 15 de febrero de 2024, asimismo, la certificación de Outlook 2016 
del técnico RCT de Servidesk tiene fecha de 15 de febrero de 2024.  
 
De conformidad con la Cláusula 13 del PCAP, la Mesa Permanente de Contratación propondrá al 
órgano de contratación la adjudicación a favor del licitador cuya oferta haya resultado la 
siguiente mejor clasificada, quien tendrá que acreditar su capacidad para contratar con Canal de 
Isabel II, Sociedad Anónima, S.A., M.P. mediante la presentación de la documentación correspondiente 
en el plazo establecido para ello. 
 
De conformidad con el Acta 04 de la Mesa Permanente de Contratación de fecha 14 de noviembre de 
2023 y el Informe del Área de Atención al Usuario de 29 de abril de 2024, la siguiente oferta mejor 
clasificada fue la presentada por la empresa ATOS HOLDING IBERIA, S.L., con 79,57 puntos, por 
importe de 8.688.027,68 €, IVA excluido.  
 
2. Acuerdos. 

 
- No tomar en consideración la oferta presentada por la empresa AYESA IBERMÁTICA, 

S.A.U. al no haber acreditado el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en el apartado 5 del Anexo I del PCAP y que se proceda a la devolución de la garantía definitiva 
depositada por la misma. 

 
De conformidad con la cláusula 14 del PCAP, no resulta de aplicación la penalización prevista 
en la cláusula 13 del PCAP, al no haberse adjudicado el contrato en el plazo previsto, 
procediendo devolver el importe íntegro de la garantía depositada por las referidas empresas. 

 
Contra el presente acuerdo de exclusión podrá interponerse reclamación en materia de 
contratación ante el Tribunal Administrativo de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (TACP) en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en 
que se notifique la presente acta, pudiendo presentarse en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el registro del órgano de 
contratación o en el del TACP (artículo 51.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en 
adelante “LCSP”).  
 
Contra la resolución dictada por el Tribunal, cabrá la interposición de recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde su notificación (Artículo 119.5 del  
Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (cuando está sujeto a RD 3/2020)).  
 

- Según las conclusiones del informe técnico de valoración, y a la vista de la oferta económica y 
técnica presentada, la Mesa Permanente de Contratación acuerda proponer como 
adjudicatario del procedimiento de licitación 38/2023 a la empresa licitadora cuya oferta 
resultó la segunda mejor clasificada, es decir, a la empresa ATOS HOLDING IBERIA, S.L., 
con 79,57 puntos, por importe de 8.688.027,68 €, IVA excluido.  
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- La Mesa Permanente de Contratación eleva su acuerdo al Órgano de Contratación, con el fin 

de que, una vez aceptado por el mismo, los servicios dependientes de dicho Órgano requieran 
al licitador propuesto como adjudicatario para que, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, 
a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 
siguiente documentación referida en el Cláusula 13 del PCAP: 

 
- Capacidad de Obrar. 
- Poderes de Representación. 
- Obligaciones Tributarias: 

o Alta en el IAE (Impuesto de Actividades Económicas). 
o Declaración de no haberse dado de baja en el citado impuesto (IAE). 
o Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT). 

- Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social. 
- Deberá acreditar su solvencia económica, financiera y técnica en los términos y por 
los medios que se especifican en el apartado 5 del Anexo I del PCAP. 
- Igualmente, deberá acreditar la adscripción de medios personales y materiales al 
contrato, en los términos y por los medios que se especifican en el apartado 5 del Anexo 
I del PCAP. 
- En su caso, el Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, y declaración responsable sobre la vigencia 
de los datos anotados en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público, según el modelo que figura como Anexo VII al PCAP. Si se hubiese 

producido alteración de los datos registrales se hará mención expresa en la citada 
declaración, uniendo la documentación correspondiente. 

 
Asimismo, el licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar, dentro del citado 
plazo de diez (10) días hábiles, la garantía definitiva referida en la Cláusula 15 del 
PCAP, que asciende a un importe de 434.401,38 euros. En caso de que el original se 
expida en papel, el licitador hará llegar a la Subdirección de Coordinación dentro del 
plazo señalado el documento original de la garantía, mediante el depósito de la misma 
en el Registro de la Calle Santa Engracia, 125. En este supuesto rogamos informen 
previamente a mesa.permanente@canal.madrid   
 
En caso de haber sido expedida en documento con firma digital, puede remitirlo junto 
al resto de la documentación exigida a través de la plataforma electrónica de 
contratación de la Comunidad de Madrid (sistema Licit@) 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos.  
 
Canal de Isabel II Sociedad Anónima, M.P., remitirá el correspondiente resguardo 
acreditativo que el licitador deberá conservar para la posterior devolución de la 
garantía.  
De conformidad con lo establecido en el apartado 10.19 del Anexo I del PCAP, el 
adjudicatario deberá presentar con anterioridad a la firma del Contrato una declaración 
responsable en la que indique que dispone y aplicará un programa de cumplimiento 
referida la protección de datos de carácter personal y, en concreto, en relación con el 
tratamiento de datos que realice en ejecución del contrato. 
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Se da por finalizada la Mesa, por lo que se extiende la presente Acta, de todo lo cual como Secretaria 
doy fe. 
 
 
  

Presidente 
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 
documento.  
 

Secretaria 
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 
documento.  
 

 
 
Aceptación del Órgano de Contratación de los acuerdos adoptados por la Mesa Permanente de 
Contratación. 
 

Órgano de Contratación   

 
Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así 
como el Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección 
de Datos, este documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de 
impedir el acceso a las propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes.  
 
El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el 
expediente del procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante 
solicitud de acceso a mesa.permanente@canal.madrid 
 
Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración 
relacionadas con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección 
de correo electrónico: mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el 
asunto.
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